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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL NOVIEMBRE  2009

I. EDITORIAL

No debe haber nada más trillado que hablar sobre la pobreza. En nuestro país, donde abunda, con mayor razón, nos llueve el asunto sobre mojado. Pero esos temas, que suceden siempre, que damos por descontados, son los temas fundamentales. Así lo ha considerado, por ejemplo, la reciente Conferencia Anual de Ejecutivos, la CADE realizada nuevamente en Arequipa, que acabó concluyendo en que no puede haber desarrollo mientras haya pobreza.

La verdad es que hay pobreza porque no hemos desarrollado, en el buen sentido de ese término, el del desarrollo humano. La manifestación más cruel de la ausencia de desarrollo es precisamente la presencia de millones de personas que no pueden ni siquiera alimentarse debidamente. Dos mil millones, cuando menos, en el mundo. En un mundo donde las 500 personas más ricas tienen ingresos equivalentes a los 500 millones más pobres.

Porque la pobreza es dura, es esencialmente hambre más que un tema de filosofía. Deberíamos más bien concentrar su percepción, mostrarla en toda su crueldad, antes que convertirla en una ciencia gaya.

El propio desarrollo se ha convertido en una entelequia, en una discusión de textos de economía, en lugar de la búsqueda del bienestar colectivo, de la misma manera que la política es ahora un evento de mercadeo y no una competencia por las mejores propuestas para el destino de la nación. Cuán lejos estamos de los tiempos en los que nuestros abuelos o bisabuelos, desde diferentes perspectivas, luchaban para mostrarnos camino, convencidos de sus ideas, debatiéndolas con ardor.

A fin de cuentas el desarrollo no solamente es crecimiento ni solamente igualdad sino, sobre todo, acumulación. Que la torta debe crecer, están todos de acuerdo. Que ese crecimiento debe llevar con él la equidad, en el sentido de la igualdad de oportunidades, es también un lugar común, aunque posiblemente los que estén de acuerdo ya no sean tantos, sobre todo si tocan sus intereses. 

Aquí viene a tallar el chiste de la Rusia soviética, en el que un campesino le dice al inspector del Estado que estaría de acuerdo, en el caso que tuviera 20 vacas, que se lleven 18 para el pueblo y le dejen solamente dos; que también estaría de acuerdo en que si tuviera 200 cabras, se lleven 180 para el pueblo y le dejen 20, incluso 10. Pero cuando le preguntaron si estaba de acuerdo en que de sus 10 gallinas se lleven 5 para el pueblo, lo cual era muy posible y real, tomó su azadón para hacer correr al inspector.

La justicia distributiva no es, pues, una cuestión de banderas políticas. La solidaridad pueden tenerla los ricos y el egoísmo los pobres. El espíritu solidario es, en realidad, una práctica que nos aleja de nuestras raíces animales, que porfía contra los instintos. Y hay instintos buenos, como la libertad –un gran error del socialismo real no haberlo tenido en cuenta y pensar en resolver el tema con muros– e instintos malos, como los de la violencia o el poder absoluto. La justicia distributiva, de otra parte –o en otra parte, como en la Europa Occidental– puede ser entendida como una necesidad del sistema social, como un requerimiento de su estabilidad, que permite precisamente que convivan las clases sociales: ricos y pobres, pero decentes, con una red de seguridad social que evite la presencia de la pobreza extrema.

Pero en donde el desarrollo tiene más problemas es cuando se le concibe en la esfera de la acumulación. Acumulación de recursos humanos y materiales, uso nacional y racional de las riquezas naturales, en el sentido de explotarlas con un máximo de retención interna y seguridad de su renovación. Entonces el debate es más duro, porque muchos consideran que si no tenemos capitales, no tenemos nada, que lo principal es que vengan y den empleo y paguen impuestos. Parece que tienen razón, pero debemos discutir cuánto empleo y cuántos impuestos, si para pocos o si para muchos. Y por cuánto tiempo. O nunca saldremos del subdesarrollo.

Es decir, nunca saldrán los peruanos de la pobreza, si no generan, junto con la atracción de capitales e inversiones, el trato recíproco, el respeto a los intereses de la nación, la construcción de un futuro propio, armonioso con las personas y con la naturaleza.

La condición colonial nos daba empleo con muy pocas retribuciones –no solamente esclavitud, sino también empleo en el sentido de ocupaciones y negocios– y hasta puede decirse que progreso y modernidad, para la época, a cambio de materias primas. Pero nadie la evoca con alegría ni la propone como meta, al menos abiertamente. El desarrollo, el propio desarrollo capitalista que no hemos logrado y es necesario, es otra cosa, es acumulación de capital humano y financiero, de educación e industrias, al interior de las fronteras propias. 

Pensemos en eso, cuando tocamos el tema de la pobreza, aunque nos sea incómodo. Más incómodo es ser pobre de por vida.  (JGBA).   AL. Pág. 2
II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1. Régimen Especial de  Jubilación Sociedad Conyugal y Uniones de Hecho
Mediante Ley N° 29451, de 19.11.09, publicada el 20.11.09, se ha modificado el D.L. Nº 19990, Ley del Sistema Nacional de Pensiones, adicionándosele el artículo 84°-A  que establece un Régimen Especial de Jubilación para la Sociedad Conyugal y las Uniones de Hecho.

Se pueden acoger a este régimen las sociedades conyugales o uniones de hecho que cumplan con las siguientes condiciones:

a) Sus miembros deben ser personas  mayores de sesenta y cinco (65) años de edad.

b) Contar con más de diez (10) años de relación conyugal o convivencia permanente y estable. 

c) No percibir pensión de jubilación alguna.

d) Acreditar aportaciones conjuntas al Sistema Nacional de Pensiones por un período no menor de veinte (20) años.

El monto de la pensión especial no será menor al de la pensión mínima establecida en el Sistema Nacional de Pensiones.

Mayor información sobre este tema se puede encontrar en páginas interiores de la presente edición. AL. Pág. 4
2. GRATIFICACIÓN LEGAL DE NAVIDAD 
En la Ley N° 27735, Ley que regula el otorgamiento de las gratificaciones para los trabajadores del régimen de la actividad privada por Fiestas Patrias y Navidad, se determina que los trabajadores comprendidos dentro de su ámbito percibirán dos gratificaciones en el año, una con motivo Fiestas Patrias y la otra con ocasión de la Navidad. 

Pese a que el período computable para el cálculo de la Gratificación Legal de Navidad comprende el semestre que va del 1 de julio al 31 de diciembre, la Ley de Gratificaciones Legales antes reseñada, establece como fecha límite para su pago el 15 de diciembre. 

En este contexto, en la práctica pueden presentarse casos en los cuales un empleador cumplió con abonar la gratificación el día 15 de diciembre –considerando todo el mes de diciembre para efectos de su cálculo– y, sin embargo, el trabajador cesa en la empresa el día 24 de diciembre, por poner un ejemplo. En este supuesto el pago en exceso de la gratificación que se hizo por el período del 25 al 31 de diciembre puede ser descontado por el empleador de la liquidación del trabajador.

Resulta conveniente precisar que  en esta oportunidad y hasta el 31 de diciembre de 2010 deberán tenerse presentes las inafectaciones introducidas por la Ley Nº 29351 y su Reglamento.

En esta edición de ANÁLISIS LABORAL presentamos un completo Especial sobre Gratificaciones Legales, con especial énfasis en la Gratificación de Navidad 2009. AL. Pág. 4
3. ESSALUD


Cómo registrar a un trabajador y a sus derechohabientes


Para el Registro de los trabajadores como asegurados regulares, así como de sus derechohabientes, se deben seguir los requisitos establecidos mediante Resolución Nº 13-GCASEG- ESSALUD, de 30.09.09. publicada el 01.10.09, que aprueba el nuevo formato único- Formulario 1085 "Registro de Asegurados".

El Formulario 1085 rige desde el 01 de octubre de 2009 y reemplaza a los formularios anteriores: F 6051 (Registro de domicilio de asegurados), F 6052 (Registro de derechohabientes) y            F 6053 (actualización de la identidad del menor de edad). 

El Formulario 1085, que comprende un original para ESSALUD y una copia para el usuario, deberá  ser utilizado para:

– Registro de asegurados titulares del  Seguro Regular y Seguro de Salud Agrario Dependiente y de otros seguros que  EsSALUD determine;

– Registro de derechohabientes del Seguro Regular, Seguro de Salud Agrario (Dependiente e independiente).

El término "Registro" antes señalado considera la Inscripción, Modificación y/o Actualización de Datos y Baja de Registro de asegurados.

Los Requisitos para el registro de asegurados titulares y derechohabientes, así como información adicional sobre el tema son presentados en páginas interiores de esta edición. AL. Pág. 4
4. FERIADO NO LABORABLE


8 de diciembre
De acuerdo con lo establecido en el art. 6º del Dec. Leg. Nº 713, los trabajadores tienen derecho a descanso remunerado los días feriados señalados en el mismo texto legal, así como en los que se determinen por dispositivo legal específico (Art. 5º). 

En este contexto, el martes 8 de diciembre, Día de la Inmaculada Concepción, será Feriado no Laborable en todo el país.

Si en lugar de  descansar dicho día el trabajador laborara sin descanso sustitutorio, ello dará lugar al pago de la retribución correspondiente por la labor efectuada, con una sobretasa de 100%. El descanso sustitutorio no necesariamente debe darse en la misma semana, ya que el texto del art. 9º del Dec. Leg. Nº 713 no contiene la precisión que sí señala el art. 3º de la misma ley, indicando que el descanso sustitutorio por labor realizada en día de Descanso Semanal Obligatorio debe ser tomado «en la misma semana». AL. Pág. 4
5. SECTOR PÚBLICO 

Aguinaldo por Navidad 

Mediante Decreto de Urgencia  Nº 112-2009, de 25.11.09, publicado el 26.11.09, se establece que los funcionarios y servidores nombrados y contratados bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 276, los obreros permanentes y eventuales del Sector Público, el personal de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú  y, los pensionistas a cargo del Estado comprendidos en los Regímenes de la Ley Nº 15117, Decretos Leyes Nºs. 19846 y 20530, Decreto Supremo Nº 051-88-PCM y la Ley Nº 28091, percibirán en la planilla de pago correspondiente al mes de diciembre del año 2009, los siguientes conceptos:

1. Un Aguinaldo por Navidad, ascendente hasta por la suma de S/. 200.00 (DOSCIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES).

2.   Una Asignación Extraordinaria como complemento del Aguinaldo por Navidad. El otorgamiento de dicha asignación se efectúa conforme al siguiente detalle:

Personal activo:

– Ingresos menores o iguales a S/. 1,000.00, recibirán la suma de S/. 250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 00/100 NUEVOS SOLES).

–Ingresos iguales a S/. 1,001.00 y menores o iguales a S/. 3,000.00 recibirán la suma de S/. 200.00 (DOSCIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES).

–Ingresos iguales a S/. 3,001.00 y menores o iguales a S/. 5,000.00 recibirán la suma de S/. 150.00 (CIENTO CINCUENTA Y 00/100 NUEVOS SOLES).

– Ingresos mayores a S/. 5,001.00 recibirán la suma de S/. 100.00 (CIEN Y 00/100 NUEVOS SOLES).

Para el cálculo de los ingresos del personal activo se consideran las bonificaciones, dietas, asignaciones, retribuciones, incentivos y beneficios de toda índole, cualquiera sea su forma, modalidad, mecanismo y fuente de financiamiento, percibidos en la entidad que otorga el Aguinaldo por Navidad.

Pensionistas:

Los pensionistas comprendidos dentro de los alcances de la  norma bajo comentario recibirán una Asignación Extraordinaria de S/. 200.00 (DOSCIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES).

AL. Pág. 5
6. CONVENIO COLECTIVO 


Trabajadores dedicados al buceo
El primer convenio colectivo que comprende a trabajadores dedicados al buceo en nuestro país ha sido suscrito por la empresa Diving del Perú S.A. y el Sindicato de Trabajadores para el periodo 2009-2010. Dicho convenio contempla los siguientes beneficios:
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AL. Pág. 5
7. DÍAS NO LABORABLES EN EL SECTOR PÚBLICO


24 y 31 de Diciembre
Por Decreto Supremo Nº 082-2008-PCM, publicado el 13 de diciembre de 2008, se declararon días no laborables a nivel nacional para los trabajadores del Sector Público durante el año 2009,  entre otros, los días:


–  Jueves 24 de diciembre


–  Jueves 31 de diciembre

Para fines tributarios, estos días serán considerados hábiles. 

Asimismo, las horas dejadas de trabajar en estos días serán compensadas en la semana posterior a la del respectivo día no laborable, o de acuerdo a lo que establezca el titular de cada entidad pública, en función a sus propias necesidades.

Los centros de trabajo del Sector Privado podrán acogerse a lo dispuesto en el referido decreto, previo acuerdo entre el empleador y sus trabajadores para la recuperación de las horas; a falta de acuerdo decide el empleador. AL. Pág. 5
8. OIT


Enfermedades Profesionales
La Organización Internacional del Trabajo (OIT), realizó recientemente una reunión tripartita de expertos sobre enfermedades profesionales en la cual se adoptó una nueva lista de este tipo de enfermedades a efectos de colaborar con los países en la prevención, registro, notificación y, si fuera procedente, la indemnización de las enfermedades causadas por el trabajo.

La lista revisada incluye una serie de enfermedades profesionales reconocidas a nivel internacional, en la cual figuran enfermedades causadas por agentes químicos, físicos y biológicos, afecciones de la piel, trastornos del sistema osteomuscular y cáncer profesional. Además, también incluye una sección sobre transtornos mentales y de conducta. 

Una vez aprobada esta lista por el Consejo de Administración de la OIT en su Reunión de Marzo 2010, sustituirá la lista vigente que se encuentra como Anexo a la Recomendación sobre la Lista de Enfermedades Profesionales y el Registro y Notificación de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, que fue adoptada en el 2002 (N. 194) durante la 90ª Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo.  AL. Pág. 5
9. SBS


Centro de Orientación al Futuro Pensionista (COP)
La Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) ha instaurado el nuevo Centro de Orientación al Futuro Pensionista (COP), con la finalidad de orientar a los afiliados al Sistema Privado de Pensiones (SPP) y complementar la información que brindan las AFP. De esta forma el afiliado puede contar con una evaluación integral de su situación previsional así como un análisis de las alternativas existentes en el mercado, a efectos que pueda tomar la decisión adecuada respecto del tipo de pensión y los beneficios al interior del SPP. 

Constituye derecho de todo afiliado solicitar a su AFP que lo mantenga informado y orientado respecto de las condiciones en las que efectuará la contratación de su pensión; asimismo, las AFP tienen la obligación de brindar toda la información y orientación necesaria respecto de los requisitos, condiciones, características y procedimientos vinculados a los beneficios a los que pretenda acceder o acceda el futuro pensionista.   

Condiciones para ser atendido en el COP:

–Acreditar con la Constancia de Atención respectiva haber sido atendido previamente por la AFP a la que pertenece.

–La atención en el COP será personal, previa cita concertada telefónicamente al número 0800-10840, llamada gratuita a nivel nacional desde teléfonos fijos, o al 4280555 para teléfonos celulares o fijos. 

La Superintendencia ha diseñado –especialmente para el COP– material informativo impreso de fácil lectura sobre los aspectos relacionados con el SPP y las pensiones. AL. Pág. 6
10. EMPRESAS INFRACTORAS DE NORMAS LABORALES

De acuerdo a información proporcionada por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), alrededor de nueve mil empresas infractoras de la legislación laboral no han cumplido con pagar sus multas, aún cuando dicha entidad otorgó facilidades para ello. 

Estas empresas han ingresado a la Central de Riesgo de la Superintendencia de Banca y Seguros (SBS) como empresas deudoras, así como también al Registro de Empresas Infractoras de la Legislación Laboral que publica el MTPE en su página web (www.mintra.gob.pe), donde figura la razón social, el motivo de la infracción laboral y el monto de la multa.

Facilidades que brinda el MTPE a las empresas:

–Asesoría y plazos para cumplir con los requerimientos.- Cuando los inspectores laborales, al momento de realizar una inspección, encuentran que una empresa ha cometido una falta laboral, en primer lugar le brindan asesoría a efectos que pueda regularizar su situación, otorgándole un plazo para levantar las observaciones.

En caso la empresa no acate el requerimiento de la autoridad laboral en el plazo previsto, se expide una propuesta de multa, ingresando así a un proceso sancionador en el cual  pueden ejercer su derecho de defensa.

–Plazo para cancelar la deuda.- Cuando la empresa es multada por infracciones laborales y cuenta con una resolución administrativa firme o consentida, se le otorga un plazo para que pueda cancelar su deuda y se le brindan, asimismo, facilidades tales como: Aplazamiento de pago, fraccionamiento o aplazamiento con fraccionamiento(1).

 Si la empresa no optara por alguna de estas facilidades y no realizara el pago correspondiente, pasará a la Central de Riesgo de la SBS, lo que dificultará su condición de sujeto de crédito. Asimismo, podrá  entrar a  un proceso de cobranza coactiva, el mismo que podría terminar en un embargo.

 –Cómo salir de la Central de Riesgo de la SBS y del registro del MTPE.- Para que una empresa sea retirada del Registro de Empresas Infractoras de la Legislación Laboral que actualiza mensualmente  el MTPE, tiene dos opciones: Acogerse al beneficio de fraccionamiento demostrando su voluntad de pago; o, cancelar el total de la deuda. Una vez producido esto será también retirada de la Central de Riesgo de la SBS.

––––

(1)
Ver ANÁLISIS LABORAL de Mayo de 2009 sobre Fraccionamiento de Deudas Laborales a favor de empresas. AL. Pág. 6
11. MTPE 

Empresas sancionadas por no entregar Boleta de Pago a sus   Trabajadores 

Alrededor de 600 empresas fueron sancionadas por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo por no entregar la boleta de pago a sus trabajadores(*) o adulterar su contenido.

La boleta de pago es el documento a través del cual se acredita: la  existencia del vínculo laboral; la antigüedad en el centro de trabajo; el monto de la remuneración, así como, el pago de los beneficios legales laborales a los cuales tiene derecho el trabajador.  Asimismo,  constituye medio de prueba ante la inspección del trabajo o el órgano jurisdiccional para la denuncia administrativa o demanda judicial.

De acuerdo al  art. 23.2 del Decreto Supremo Nº 019-2006-TR, Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo,  se configura como una Infracción Leve en materia de Relaciones Laborales "No  entregar al trabajador, en los plazos y con los requisitos previstos, copia del contrato de trabajo, boletas de pago de remuneraciones,…”.

Además, la adulteración del contenido de la boleta de pago se configura como una Infracción Grave en materia de Relaciones Laborales tal como se establece en el art. 24 de la norma reseñada: Son infracciones graves, los siguientes incumplimientos: (…) 24.3 “El incumplimiento de la siguientes obligaciones en materia de boletas de pago y hojas de liquidación: consignar datos distintos a los registrados en las planillas de pago o registros que las sustituyan, registros de trabajadores y prestadores de servicios, incluir datos falsos o que no correspondan a la realidad".

Las sanciones se aplican de acuerdo a la siguiente tabla:
	GRAVEDAD DE LA INFRACCION
	BASE DE CALCULO
	NÚMERO DE TRABAJADORES AFECTADOS

	
	
	1-10
	11-20
	21-50
	51-80
	81-110-
	111-140
	141 a +

	LEVES
	1 a 5 UIT
	5-10%
	11-15%
	16-20%
	21-40%
	41-50%
	51-80%
	81-100%

	GRAVES
	6 a 10 UIT
	5-10%
	11-15%
	16-20%
	21-40%
	41-50%
	51-80%
	81-100%


 1 UIT 2009 = S/. 3,550.
(*) De acuerdo a lo establecido en el art. 19º del D.S. Nº 001-98-TR, el original de la Boleta de Pago será entregado al trabajador a más tardar el tercer día hábil siguiente a la fecha de pago. AL. Pág. 6
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· La estadística laboral del sector privado. Una imagen fugaz. AL. Pág. 7
IV. SECCIÓN INVITADOS
· ¿El Final de la Era del Modelo Chileno de Seguridad Social? Corrección estructural en Chile y Estatización de los Fondos Pensionarios en Argentina. Angel Guillermo Ruiz Moreno. AL. Pág. 9
V. SECCION ANÁLISIS LEGAL
1.  MTPE y Promoción del Empleo. Segunda parte 
Continuamos con la reseña de la exposición de la Ministra de Trabajo y P.E. doctora Manuela García respecto a los próximos pasos que su gestión implementará en materia de Promoción del Empleo. AL. Pág. 12
2. GRATIFICACIÓN LEGAL DE NAVIDAD 2009
De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 27735 y su Reglamento, el D.S. Nº 005-2002-TR, las empresas deben cumplir con abonar a sus trabajadores, dentro  de los primeros quince días naturales del mes de diciembre próximo, la Gratificación Legal de Navidad 2009. 

Para el presente año y para el 2010 deben tenerse presentes los alcances de la Ley Nº 29351 y su Reglamento aprobado por D.S. Nº 007-2009-TR.

Presentamos a continuación el análisis legal de este beneficio, el mismo que se complementa con cuadros y casos prácticos de interés. AL. Pág. 14
3.  SUBSIDIOS ESSALUD

Normas Administrativas
Respecto a las Prestaciones Económicas a cargo de ESSALUD la legislación ha otorgado amplias facultades a dicha institución para que dicte las normas relacionadas con los trámites y pagos respectivos.

Lamentablemente, continúa existiendo falta de transparencia y difusión de las disposiciones que aplica ESSALUD en cuanto se refiere al pago de los subsidios y otras prestaciones.

En el presente artículo comentaremos brevemente los alcances de la Circular N° 010-GPE-GCPEyS-ESSALUD-2008 que contiene normas de procedimiento y de cálculo de los subsidios. AL. Pág. 26
4. VIH Y SIDA

Adecuación de Reglamentos Internos de Trabajo
A través del presente artículo recordamos a las empresas la obligación, de acuerdo a lo establecido en la R.M. Nº 376-2008-TR, Medidas Nacionales frente al VIH y SIDA en el lugar de trabajo, de adecuar sus Reglamentos Internos de Trabajo (RITs) a las medidas en ella contempladas. En este contexto les ofrecemos algunos modelos de cláusulas que podrían ser utilizadas en sus RITs, así como un Modelo de Comunicado Laboral a través del cual podrían dar a conocer a sus trabajadores aspectos puntuales respecto a las formas de transmisión del VIH y SIDA y los cuidados que deben tenerse al respecto.

AL. Pág. 29
5.  RÉGIMEN ESPECIAL DE JUBILACIÓN

Sociedad conyugal y las uniones de hecho
Mediante Ley Nº 29451 de fecha 19.11.09, publicada el 20.11.09, se modifica el Decreto Ley Nº 19990, Sistema Nacional de Pensiones de la Seguridad Social, incorporándose en su texto el artículo 84º-A que establece el “Régimen Especial de Jubilación para la Sociedad Conyugal y las Uniones de Hecho". Veamos a continuación sus alcances específicos, los mismos que serán desarrollados ampliamente en nuestros próximos números. AL. Pág. 32
6. I.R. ASUMIDO POR EL EMPLEADOR

Consideraciones adicionales
La sentencia de la Sala Suprema de Justicia que declaró infundado el recurso de casación interpuesto por la empresa demandada contra lo resuelto en las instancias inferiores, ratificó el carácter remunerativo del impuesto  a la renta asumido por el empleador dentro de los alcances del artículo 47º de la Ley del Impuesto a la Renta (LIR).

En “Análisis Laboral" del mes de setiembre último se cuestionó severamente el pronunciamiento de la Sala Suprema.  

En esta nueva oportunidad expresaremos algunas razones adicionales que, en nuestra opinión, tornan criticable este pronunciamiento, máxime cuando quedaría constituido como “la correcta aplicación e interpretación de las normas materiales del Derecho Laboral, Previsional y  de Seguridad Social" a tenor de lo expresado en el  artículo 54º, literal a), de la Ley Procesal del Trabajo. AL. Pág. 33
7. LA LIQUIDACIÓN AL CESE
Aunque la legislación laboral que rige desde la reforma de los años noventa, gestada bajo la teoría de los hechos cumplidos, ha modificado sustancialmente los efectos y las prácticas laborales internas, algunas de sus normas aun mantienen las rígidas formas y aparentes seguridades de la legislación anterior influenciadas por la teoría de los derechos adquiridos.

Uno de esos paradigmas es la Liquidación de Beneficios Sociales, veamos sus alcances. AL. Pág. 37
8. ESSALUD

Cómo registrar a un trabajador y a sus derechohabientes
Por Resolución de Gerencia Central de Aseguramiento Nº 13-GCASEG-ESSALUD-2009 publicada el 01.10.2009 se aprobó el Formulario 1085 "Registro de Asegurados" que comprende un original (ESSALUD) y una copia (Usuario) así como el Anexo del Formulario 1085. Veamos a continuación sus alcances. AL. Pág. 38
VI. SECCIÓN ESTUDIOS SALARIALES

· Remuneraciones en Lima Metropolitana: Sector Otros servicios a Octubre  2009. AL. Pág. 42
VII. SECCIÓN JURISPRUDENCIA

· Jurisprudencia Tributaria/Laboral: El TC modifica Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo respecto al nivel de la negociación. AL. Pág. 45
VIII. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación Del 10 al 28 de octubre de 2009
1. Difieren el uso obligatorio del Plan Contable General Empresarial (14.11.09) (406011)

Mediante Resolución del Consejo Normativo de Contabilidad Nº 042-2009-EF/94, de 11.11.09 y publicada el 14.11.09, se difiere el uso obligatorio del Plan Contable General Empresarial hasta el 1 de enero del año 2011, con aplicación optativa en el año 2010.

2. Instituyen Reconocimiento de carácter Nacional “Fortalecimiento del Estado Constitucional de Derecho y del Acceso a la Justicia: Ministerio de Justicia” (16.11.09) (406093)

Mediante R.M. Nº 215-2009-JUS, de 11.11.09 y publicada el 16.11.09, se instituye el Reconocimiento de carácter Nacional “Fortalecimiento del Estado Constitucional de Derecho y del Acceso a la Justicia: Ministerio de Justicia” que se otorgará a las personas e instituciones que hayan cumplido una destacada labor en el fortalecimiento del Estado Constitucional de Derecho y del acceso a la justicia.

Asimismo, se aprueba las Bases del Reconocimiento de carácter Nacional, las mismas que como anexo constituyen parte de la reseñada resolución.

3. Designan Directora General de MYPE y Cooperativas del Despacho Viceministerial de MYPE e Industria (16.11.09) (406094)

Mediante R.M. Nº 490-2009-PRODUCE, de 13.11.09 y publicada el 16.11.09, se designa a partir del 16 de noviembre de 2009, a la señora JUANA ROSA ANA BALCÁZAR SUÁREZ, en el cargo de Directora General de la Dirección General de MYPE y Cooperativas del Despacho Viceministerial de MYPE e Industria del Ministerio de la Producción.

4. Modifican Criterios Específicos para la aplicación del numeral 2.7 de la Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos (17.11.09) (406144)

Mediante Resolución de Gerencia General del Organismo Superior de la Inversión en Energía y Minería (Osinergmin) Nº 368-2009-OS/GG, de 08.06.09 y publicada el 17.11.09, se modifican los Criterios Específicos que OSINERGMIN tomará en cuenta para la aplicación del numeral 2.7 de la Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos, en lo referido a Refinerías y Plantas de Abastecimiento y Procesamiento, contenida en la Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones de OSINERGMIN, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2003-OS/CD y modificada por Resolución de Consejo Directivo Nº 358-2008-OS/CD, los mismos que en anexo forman parte de la reseñada resolución.

5. Ley que hace extensiva la medición de la inflación a todo el país (19.11.09) (406203) 

Mediante Ley Nº 29438, de 18.11.09 y publicada el 19.11.09, se modifica el artículo 10° del Dec. Leg. Nº 502, estableciendo que el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) publicará en el Diario Oficial El Peruano y difundirá por cualquier medio válido a su alcance, a los organismos del Estado y a cualquier persona natural o jurídica interesada, el primer día útil del mes siguiente al que corresponde  y con carácter de norma legal, la variación mensual que haya experimentado:

a) El Índice de Precios al Consumidor en el ámbito del nivel nacional

b) El Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana.

El nuevo Índice de Precios al Consumidor (IPC) en el ámbito del nivel nacional regirá a los seis (6) meses de concluida la labor de la Comisión  encargada de fijar una metodología para constituir un indicador estadísticamente confiable para la medición del IPC en el ámbito del nivel nacional.

6. Resolución Legislativa que aprueba el “Convenio Suprimiendo la Exigencia de Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros” (20.11.09) (406281)

Mediante Resolución Legislativa Nº 29445, de 19.11.09 y publicada el 20.11.09, se aprueba el “Convenio Suprimiendo la Exigencia de Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros”, adoptado el 5 de octubre de 1961, en la ciudad de La Haya, Reino de los Países Bajos.

7. Ley que modifica el Decreto Ley Nº 19990, Sistema Nacional de Pensiones de la Seguridad Social, y establece el Régimen Especial de Jubilación para la Sociedad Conyugal y las Uniones de Hecho (20.11.09) (406285)

Mediante Ley Nº 29451, de 19.11.09 y publicada el 20.11.09, se adiciona el artículo 84°-A al D.L. Nº 19990, Sistema Nacional de Pensiones de la Seguridad Social. Ver anexo de legislación.

8. Cronograma de pago de pensiones y otras prestaciones sociales y de personal y obligaciones sociales en la Administración Pública, correspondiente al mes de diciembre 2009 (26.11.09) (406612)

Mediante Resolución Viceministerial Nº 011-2009-EF/77.01, de 24.11.09 y publicada el 26.11.09, se establece el pago de Pensiones y Otras Prestaciones Sociales y de Personal y Obligaciones Sociales (Remuneraciones) en la Administración Pública en lo correspondiente al mes de DICIEMBRE 2009 sujetándose al cronograma que forma parte de la reseñada resolución.

9. Dictan disposiciones para el otorgamiento del aguinaldo y asignación extraordinaria por Navidad del año 2009 (26.11.09) (406576)

Mediante D.U. Nº 112-2009 de 25.11.09 y publicado el 26.11.09, se establece que los funcionarios y servidores nombrados y contratados bajo el régimen del Dec. Leg. Nº 276; obreros permanentes y eventuales del Sector Público; el personal de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú; y los pensionistas a cargo del Estado comprendidos en los regímenes  de la Ley Nº 15117, Decretos Leyes Nºs. 19846 y 20530, Decreto Supremo Nº 051-88-PCM y la Ley Nº 28091, percibirán en la planilla de pagos correspondientes al mes de diciembre del año 2009, un Aguinaldo por Navidad y una Asignación Extraordinaria como complemento del mismo. Ver anexo de legislación.

10. Modifican el Reglamento de los Regímenes Especiales y de la liquidación de las Empresas del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros, y el TUPA de la SBS (26.11.09) (406651)

Mediante Resolución SBS Nº 15178-2009, de 23.11.09 y publicada el 26.11.09, se modifica el Reglamento de los Regímenes Especiales y de la liquidación de las Empresas del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros, aprobado por R. SBS Nº 455-99 y modificatorias y el TUPA de la SBS, aprobado por R. SBS Nº 131-2002.

11. Precisan que el Acta de Defunción constituye un instrumento jurídico que acredita el fallecimiento  (26.11.09) (406643)

Mediante Resolución Jefatural Nº 782-2009-JNAC/RENIEC, de 23.11.09 y publicada el 26.11.09, se precisa que el Acta de Defunción constituye un instrumento jurídico que acredita el fallecimiento, hecho que pone fin a la vida de una persona, en tal sentido la información esencial del Acta está constituida  por los datos del difunto, así como la fecha y el lugar donde ocurrió el deceso.
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Monto y Condiciones
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Otros

Incremento de S/. 170 . El aumento rige desde el 21 de enero del presente

año.

Cuyo monto fluctuará entre los S/. 250 y S/. 750 para aquellos trabajadores

que tengan hijos con notas aprobatorias y cuyas edades estén comprendi-

das entre los 3 a 22 años. Adicionalmente se otorgará un bono adicional de

S/. 100 para trabajadores con un solo hijo y, para los que tienen dos hijos,

S/. 50. Esto se aplicará al personal que ingresó a laborar antes del 30 de

octubre del año previo a la entrega de la escolaridad.

60 días de licencia sindical, que podrán ser utilizados por los miembros

titulares de la Junta Directiva.

Préstamos vacacionales, bonos de permanencia, canasta navideña, pago

por días feriados.
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